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TELEGRAMAS

La noticia de la exaltación del señor General 
don Terencio Sierra algPoder de Hondura.*», ha 
íildarecibida*.con benep^cito por los Gobiernos 

“de CfeUtrü-Ainéricá y pot-él Cuerpé Diplomátioo 
residente en Guatemala.

Los siguientes telegramas revelan que el Ge­
neral Sierra en el Poder será prenda de paz, de 
armonía y de confianza, tanto en la política cen­
troamericana como en la exterior.

En la labor de representar dignamente á Hon­
duras ante las demás naciones, será su colaborador 
eficaz el señor Ministro Dr. don César Bonilla.

Guatemala: 2 de febrero de 1899.—Sr. Minis­
tro de Relaciones Exteriores. —Por el estimable 
telegrama que V. E. ha tenido á bien dirigirme 
hoy, quedo enterado de que ayer á las 2 p. m. se 
efectuó la trasmisión constitucional del Poder de 
esa República, prestando la promesa legal para 
ejercer la presidencia el señor General don Te- 
renoio Sierra.—Sírvase V. E. hacer presentes ai 
señor General Presidente de esa nación los votos 
que hago por la prosperidad de ella y por el 
bienestar personal de él; y aceptar las seguridades 
del aprecio con que soy de V. E. atento S.

F. Anguiano.

San José de Costa-Rica: 2 de febrero de 1899. 
—Sr. Ministro de Relaciones Exteriores.—He te 
nido la honra de recibir el telegrama de Ud. en 
que se sirve comunicarme que el día de ayer se 
verificó la traslación constitucional del Poder de 
esa República, prestando la promesa legal para 
ejercer la presidencia el General T. Sierra.—Doy 
á Ud. las gracias por su atenta comunicación, y 
aprovecho la oportunidad para reiterarle la segu­
ridad de mi distinguida consideración. —Su aten­
to S. Justo A. Fado.

Palacio, Managua: 2 de febrero de 1899. -Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores.—Tengo la 
honra de acusar á V. E. recibo de su atento tele 
grama de ayer, en el que me participa que á las 
2 p. m. se efectuó la trasmisión constitucional 
del Poder en esa República, prestando la prome­
sa legal para ejercer la presidencia el General 
don Terencio Sierra.—Reitero á V. B. la segnri 
dad de mi consideración más distinguida.—De
V. E. atento S. S.—U. Sansón.

Palacio del Ejecutivo.—Febrero 3 de 1899.— 
Señor Ministro de RR. EE.^Tengo la honra de 
referirme al atento mensaje de V. E., fecha de 
ayer, que recibí anoche, en que se sirve partici­
parme que á las 2 p. m. del mismo día se verifi­
có la trasmisión constitucional del Poder en esa 
República, en cuyo acto prestó la promesa legal, 
para ejercerlo, el señor General don Terencio Sie­
rra. Uon tal motivo me complazco en felicitar al
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Gobierno de V. E., y especialmente al pueblo hon- 
dureño en nombre del mío, por haber presenciado 
tan notable acontecimiento bajo los benéficos 
auspicios de la paz. Una vez más tributo áV. E. la 
expresión de mi distinguido aprecio.—E. Araujo.

Guatemala: 2 de febrero de 1899.—A S. E. don 
Angel ligarte.—Agradeceré al señor Ministro que 
se sirva presentar al Excelentísimo Presidente Sr, 
General don Terencio Sierra mi congratulación 
sincera por su exaltación al ejercicio de las fun­
ciones dól Poder Ejecutivo de la República de 
Honduras, y asegurarle que; durante el desempe­
ño de mi cargo cerca de su Gobierno, mi mejor de­
seo será el de fomentar las cordiales y amistosas 
relaciones que existen desde ha largo tiempo en­
tre los Estados Unidos y Honduras.—Con las se­
guridades de mi personal estimación, me suscribo 
su obediente servidor.

W. Godfrey Hanter.
Guatemala: 6 de febrero de 1899.—Señor Mi­

nistro de Relaciones Exteriores. —Tengo el honor 
de acusarle recibo del telegrama en que se sirve 
comunicarme que se ha hecho cargo del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores. —Sírvase aceptar mis 
felicitaciones más sinceras y creer que seré muy 
feliz en corresponder á las buenas disposiciones 
de qué ma ha dado testimonio.

MarcelUn Pillet,
M inistro  de  F rancia .

Guatemala: 6 de febrero d ^ 8 9 9 .—A Su Ex­
celencia don César Bonilla, Mraistro de Relacio­
nes Exteriores.—Permítame felicitarle porsu me­
recida promoción al cargo de Mioistro- 
ciones Exteriores y abrigar la esperanza de que, 
por su eficaz medio, se mantendrán y fortalecerán 
las cordiales y amistosas relaciones existentes en­
tre los Estados Unidos y Honduras.—Renuevo á 
Su Excelencia las seguridades de mi distinguida 
consideración.

W. Godfrey Hunier^
M inistro  d e  los B E . U ü .

Guatemala: 6 de febrero de 1899,—Señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores.—Impuesto de 
su atento telegrama de ayer, tengo ahora el honor 
de felicitar cordialmeute á V. E. por la merecida 
prueba de confianza que ha recibido del nue­
vo Gobierno de ésa República al ser llamado á 
ocupar en su gabinete el puesto de Ministro de 
Relaciones Exteriores. No dudo que tan acer­
tado nombramiento habrá de contribuir eficaz­
mente al ensanche de las relaciones de amistad 
que por fortuna existen entre esa República her­
mana y Guatemala.—Protesto á V. E. el testimo­
nio de mi alta consideración.—F. Anguiano.

San José de Costa-Rica: 6 de febrero de 1899. 
—Señor Ministro de Relaciones Exteriores.—He 
tenido la honra de recibir el telegrama de V̂. B. 
fecha 4 del coniente mes, en el cual se sirve parti­
ciparme que en la organización del nuevo Gobier­
no de esa República á V, E. le hizo la honra de 
ser llamado á la Cartera de Relaciones Exteriores 
y qne ha entrado á ejercer tan elevadas funcio­
nes.—En contestación mees grato felicitar á V, E. 
por la distinguida prueba de confianza que ha 
merecido del Gobierno y ofrecerle á mi vez mi 
sincera cooperación para que las relaciones entre 
Costa-Rica y Honduras revistan siempre el ca­
rácter de la franca cordialidad.—Soy de V. E. 
con la distinguida consideración seguro servidor.

Justo A. Fado.

Palacio, Managua: 6 de febrero de 1899.—Se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores.—Tengo el 
honor de acusar recibo á V. E. de su atento tele­
grama en que me participa que se organizó el 
Gabinete del nuevo Gobernante de esa Repúbli­
ca y en el cual le cupo la honra á V. E. de ser 
llamado al desempeño de la Cartera de Relacio­
nes Exteriores, de la que tomó poseisón el día 4 
del actual. Agrega Y, E. el propósito del Go­
bierno de Honduras de mantener y ensanchar las 
relaciones amistosas que siempre han existido 
entre esa República y Nicaragua. Felicito á Y. E. 
por su nombramiento, otorgado á los relevantes 
méritos que lo distinguen, y me complazco en 
nombre del Gobierno de Nicaragua en manifes­
tarle que existe en esta Nación el propósito de

estrechar cada vez más las relaciones que la ligan 
á la que Y. E. dignamente representa. Ofrezco 
á Y. E. la seguridad de mi consideración más 
distinguida y me suscribo de Y. E. muy atento 
y S. S.—/ .  Sansón.

San Salvador: 4 de febrero de 1899.—Señor 
Ministro de RR. EE. —En nombre del señor Mi­
nistro, ausente en estos momentos, y en nombre 
de este Gobierno, me apresuro á darle los para- 

^biene8 más cordiales al de esa República, por la 
selecta formación de ese Gobierno y especialmen­
te á Y. E. que forma parte integrante de él, por­
que será, como lo fué siempre, la más sólida ga" 
rantía para que las fraternales relaciones entre 
éste y el Gobierno de Y. E. y, por consiguiente, 
entre ambos países, sean inalterables. Así tengo 
la honra de referirme al mensaje de V. E., fecha' 
de ayer, y de rogarle aceptar el homenaje de mi 
consideración distinguida.—El Subsecretario del 
Ramo,—Juan J . Cañas.

Guatemala: 6 de febrero de 1899.—Excelentí­
simo señor don César Bonilla.—Agradezco el te­
legrama por el cual Y. E. tuvo la bondad de avi­
sarme que ha sido llamado al cargo de la Cartera 
de Relaciones Exteriores en el Gabinete de la 
República. Dirijo al señor Presidente y á Y. E. 
mis más sinceras felicitaciones en esta ocasión, y 
no dudo que las mutuas relaciones entre el Go­
bierno del país que Y. E representa y esta Lega­
ción llevarán siempre el sello de la más grande 
cordialidad en provecho mutuo de Honduras y 
de Bélgica. Aprovecho esta ocasión para prol^r- 
le á  V. E. las seguridades de m ^pás alta o í 

luariio  ̂ "

 ̂ Guatemala: 6 de febrero de 1899.—Señor don 
César Bonilla.—Tomé nota de su atento telegra­
ma de ayer. Felicitándole por su nombramiento, 
le aseguro que igualmente me será honroso man­
tener y estrechar, si es posible, las cordiales rela­
ciones que existen entre Alemania y Honduras. 
Protesto á Y. E. las seguridades de mi más dis­
tinguida consideración.

Von Voigts RUetz,
M inistro  A lem án .

 ̂ Guatemala: 6 de febrero de 1899.—Señor don 
César Bonilla.—Tengo la honra de acusar recibo 
de su atento telegrama fecha cinco anunciándome 
que se encargó V. E. de la Cartera de Relaciones 
Exteriores. Me es grato asegurar á Y. E. que 
haré todo lo que dependa de mí para mantener 
las amistosas relaciones que existen entre la Re­
pública de Honduras y el Reino Unido.

Ministro Inglés.
Guatemala: 8 de febrero de 1899.—Señor don 

César Bonilla.—Al felicitar á Y. E. por el alto 
cargo á que ha sido llamado por la confianza del 
Gobierno presidencial, le aseguro que por mi par­
te haré cuanto sea posible para mantener y es­
trechar aun más las buenas relaciones hasta hoy 
existentes entre las dos naciones.—Me es grata la 
oportunidad para ofrecer á Y. B. los sentimientos 
de mi distinguida consideración.

Massiglia, 
M inistro  de  I ta lia .

S e í í o e e s  D i p u t a d o s :

Dignaos de recibir mi respetuoso saludo y de 
prestar vuestra benévola atención al informe que 
vengo á daros sobre los actos del Poder Ejecutivo 
en los ramos de Fomento y Obras Públicas.

C O E R E O S

Durante el año económico recién vencido, á 
que esta Memoria se refiere, se han introducido 
en el servicio postal mejoras de bastante impor­
tancia.

Derogada por vosotros la vieja Ley de Correos 
de 1883, muchas de cuyas disposiciones no guar­
daban relación con las innovaciones hechas en 
otros países de la Unión Postal Universal, la Ad-
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miuiatraoión liondureña lia estado ya en condi­
ciones de uniformarse con las demás y de seguir 
el movimiento progresivo que la época requiere.

Las oñcinas de correos departamentales, con 
excepción de la de Roatán, h insido separadas de 
las Administraciones de Rentas á que estaban 
anexas. Las nuevas oñcinas. y en general todas 
las de la República, lian sido provistas, aunque 
modestamente, de los muebles y útiles necesarios 
para el servicio.

En el transporte de correspondencia se lian 
seguido sustituyendo los ñeteros-contratistas en 
lugar de los correos pedestres, cuyos servicios 
costaban más caros al Erario é implicaban la pér^ 
dida de otros más importantes que con sus brazos 
podían dar al país como productores en la agri­
cultura ó en las industrias.

Este cambio se ña hecho en las rutas de.Tegu- 
cigalpa á Juticalpa, de Tegucigalpa á Yuscarán, 
de Yoro á La Ceiba y Trujiílo, y de Comayagua 
á Gracias y á Santa Rosa. _

En vista de la irregularidad del servicio de los 
vapores del Pacífico y de lo tardío de las comu­
nicaciones por la vía de Panamá, se ha jirooiirado 
expeditar más la de Puerto Cortés, estableciendo 
una ruta directa y rápida desde Araapala y el 
interior hasta aquel puerto, para correspondencia 
exclusivamente epistolar.

En la Costa Norte, donde lia sido deficiente tan­
to la comunicación postal como la telegráfica, se 
han establecido correos semanales entre todos los 
puntos de la larga línea de la costa, desde Truji- 
lio hasta Tela, conexionando con todos los em­
barcaderos principales.

Cna nueva ruta quincenal pone en comunica­
ción directa á Yoro con San Pedro Sula, vía Mo- 
razán, Negrito y Progreso.

Las relaciones con Guatemala se lian regula­
rizado trasmitiendo la correspondencia semanal­
mente de Puerto Cortés á Puerto Barrios.

Asimismo se han mejorado las comunicacio­
nes con Nicaragua, haciendo el transporte terres­
tre de Danlí al Ocotal en vez de á Santa María.

El movimiento de correspondencia aumentó 
notablemente durante el año y ascendió, fuera 
de paquetes y giros postales, á 937.676 piezas, 
entre expedidas y recibidas, guarismo que exce­
de por sí solo en 57.777 al movimiento del año 
anterior; pero que en realidad es todavía más cre­
cido porque en la estadística de antes figuraba 
cada pieza al pasar por las oficinas de tránsito, y 
hoy sólo la remitente y la desbinataria la consig­
nan, porque la correspondencia se trasmite en 
paquetes cerrados para las oficinas intermedia­
rias.

El servicio de certificados, lo mismo que el de 
encomiendas, aoasauu aumento muy significati­
vo sobre el movimiento del año precedente, lo 
cual revela mayor actividad eu la vida del país y 
mayor confianza en el manejo del Ramo Postal. 
^  último im es sin razón porque los hechos 

yoiftdo <f54|TOtraHdo,- ati-n á los más —
eos, que la inviolabilidad de la correspondencia 
ha sido efectiva y que el extravío de cartas ha 
sido excepcional.

El servicio de giros postales con los Estados 
Unidos ha contribuido á facilitar las relaciones 
comerciales con aquel país y h i dado una utilidad 
de $ 457.25 sobre un movimiento de $ 3.279.99.

Con el objeto de extender el servicio de pa­
quetes postales, por medio del cual Honduras 
puede ensanchar sus relaciones con los países 
productores de artículos industriales, se celebró 
al efecto una convención con Alemania semejan­
te á la firmada anteriormente con los Estados 
Unidos, pero más favorable en cuanto que Hon­
duras en todo caso percibirá la mitad de los pro­
ductos del servicio.

La convención celebrada con Inglaterra no se 
pudo poner en práctica por la falta de una agen-

97 F O L L E T I NINFORME DOCUMENTADO
Q U E  E L  E X -M IN K T R O  D E  LA. R E P Ú B L IC A  D E  H O N D U R A S  C ER C A  

D E L  G O B IE R N O  D E  S U  M A JE S T A D  B R IT Á N IC A ,

D O N  CA R LO S G U T IE R R E Z  
P R E S E N T A  A L

C O M IT É  E S P IS C IA L  D E  T E G U C IG A L P A , 

R E L A T IV A M E N T E  Á L O S  E M P R É S T IT O S  C O N T R A T A D O S P A R A  LA  
aO N ST R U O O IÓ N  D E L  F E R R O C A R R IL  IN T E R O C E Á N IO O .

A PEN D ICE

(C o n tin ú a )

bierno de V. E. en 1872 y 1873 y la fecha precisa 
en que lo fueron.

El Gobierno alemán tiene que pagarme una 
comisión sobre dicha remesa, y la persona que 
dirigió la venta se halla en este momento ausen­
te de Londres.

Mucho trabajo me ahorraría el saber esto de 
fijo, pudiendo así ajustar cuentas con el Gobierno 
Prusiano.

Cuando se sirva V. E. escribir, podría V. E. tam­
bién, aunque esto queda enteramente á su conve­
niencia, indicar qué es lo que va á hacerse con 
nuestros bonos, y cuál será el resaltado de las re­
cientes publicaciones.

Tengo el honor, etc.
(P.) -Robert Watt.

cía postal de cambio que debe establecerse en Be- 
lice.

Tanto al arreglo de ese detallo como las nego­
ciaciones iniciadas para celebrar convenios igiia 
les con Fráncia y Honduras Británica, hubieron 
de suspenderse porque se aproximaba la organi­
zación del Gobierno Federal, á quien correspon­
dería tratar esos asuntos.

Para que las expropiadas convenciones den los 
resultados que se tienen en mira, hay necesidad 
de reglamentar de una manera más sencilla y ex 
pedita que la establecida, la tramitación para el 
recibo y envío de paquetes, y que aumentar el 
número de las oficinas de rentas habilitadas para 
hacer el registro, aforo y pago de derechos. Acer­
ca de esto, está ya formado un proyecto que pron­
to se expedirá.

Algunos inconvenientes que se relacionan con 
el movimiento de las rentas fiscales no han per­
mitido establecer el servicio de giros postales en 
el interior del país; y para satisfacer las nace-, 
sidades de ellos, se dispuso admitir temporal­
mente el envío de moneda en cantidades que no 
exceden de cien pesos. Hasta ahora loe resul­
tados han sido muy satisfactorios, pues el público 
ha podido valerse del correo para este servicio, sin 
que se haya presentado un solo caso de pérdida 
ó extravío de dinero.

No obstante que nuestros caminos han estado 
libres de malhechores que asalten á los correos 
nacionales por apoderarse de la correspondencia 
que íes interesa ó de los valores que contenga, se 
han presentado dos casos de asalto de valijas, 
uno perpetrado eu el Sur y otro que se frustró en 
el Norte por la defensa que supo hacer el correo. 
Hubo además otros motivados por enemistad per­
sonal de los correos. Conviene, por tanto, pro­
veer de armas de fuego á los conductores de co 
rrespondencia paca dar así mayor garantía á.sus 
personas y al correo nacional.

Si las condiciones económicas del país lo per­
mitieran, sería muy provechoso para el mejora- 
miento del servicio aumentar los sueldos de al­
gunos empleos para que puedan ser desempeña­
dos por personas competentes que se dediquen 
exclusivamente á esa ocupaci-ón, y que se creen 
algunas plazas nuevas como la do un encargado 
del negociado del exterior en la Dirección Gene­
ral y la de un jefe de la sección de encomiendas y 
paquetes postales en la Administración Central 
de esta ciudad.

MOVIMIENTO ECONOMICO

Los gastos hechos durante el año ascendieron 
á $  51.303.84, suma que excede en S 871.84 á 
los presupuestas. El aumento se debe á que no 
obstante que dejaron de gastarse S 1.055.14 por­
que no se llenaron ciertas partidas, hubo que pa­
gar un aumento dé $334.74 entre la Agencia pos­
tal de Panamá y la Oficina Internacional de Ber­
na, y-además se empleó el valor de $ 2.653.46 en- 
un pedido al extranjero de útiles para las ofici­
nas; gasto indispensable que se había omitido eu 
la Ley de Presupuesto.

Sin tomar en cuenta el valor de la correspon­
dencia oficial y de la franca de porte, que ascien­
de como á S 8.000.00, los ingresos del Ramo lle­
garon á $13.372.92, faltando $ 6.627.08 para al­
canzar los $2.000.00 calculados. Masesta dife­
rencia no puede considerarse como verdadera, 
porque habiéndose podido grabar en la Litogra­
fía Nacional oportunamente todas las especies 
postales, se han admitido en el servicio interior 
timbres fiscales, y además porque los datos toma­
dos en la Dirección de Rentas de la realización 
de especies postales, son los que con poca exac­
titud suministran los Administradores de Rentas, 
quienes raramente tienen el cuidado de hacer las 
separaciones correspondientes.

9, Gordon Street, Glasgow, 3 de agosto.de 1875. 
Excelentísimo señor don Oarlos Gutiérrez.

Corawall House, Tufnell Park, Londres. 

Excelentísimo señor:
Habiendo salido á luz el informe del Selecto 

Comité de la Cámara de comunes, podemos ya 
emitir nuestro juicio sobre el caso, y ver que ca­
mino tiene que seguirse para el bien de todos.

En este punto especialísimo escribo como 
simple particular y no oficialmente, y espero que 
V. B. comprenderá que lo que ahora digo es sin 
perjuicio de ningún derecho que pueda asistirnos 
á mis colegas ó á mí para recuperar nuestros inte­
reses pecuniarios ó gestionar en cualquier sentido 
que se tuviese por conveniente contra aquellos á 
quienes incumba la obligación de satisfacer lo 
que se nos adeuda á nosotros los tenedores de 
bonos.

Colocándome, pues, sobre este terreno neutral, 
me permitirá V. E. que le pregunte si primera­
mente V. E. y luego el Gobierno de V. E. aco­
gerían favorablemente una cesión ó venta del te­
rritorio de Honduras al Gobierno de los Estados 
Unidos.

Soy de opinión que la citada cesión traería di­
versas ventajas, como la terminación del ferroca­
rril interoceánico por cuenta de ios Estados Uni­
dos, y otras ventajas colaterales. Además yo

Con la nueva tarifa postal y mediante una re- 
glamentación conveniente sobre el graba<b' y ex­
pendio de las especies postales, en ¡a cual se dé 
al Director General de Correos la intervención 
que como jefe responsable del bn^n servicio le 
corresponde, es de esperarse que haya un con­
trol más eficaz sobre los rendimientos del Ramo 
y que se aumente la producción.

Si comparamos el estado actual del correo con 
el que tenía en 1894, encontramos qu^ en vez de 
64 oficinas de entonces hay 241 eu comunicación 
periódica; que el servicio postal tiene ahora una 
organización completa y ya Honduras no figura­
rá m á s  por bajo de! nivel general délos demás 
países de la Unión Postal Universal.

El inventario de las pertenencias del correo al 
finalizar el año económico de 1897 dió un valor de 
$ 10.359.80, fuera deljvalor de los edificios desti­
nados al servicio; el inventario hecho el 31 de oc­
tubre último para presentarlo al Congreso Ejecu­
tivo Federal arroja el valor de $ 18 119.09, como 
sigue:

Muebles....................................... $ 4 374.50
Enseres y útiles..........................  2.832.00
Objetos diversos......................... 2.283.75
Almacén eu la Dirección..........  7.217.22
Utiles y enseres que están para 

llegar.......................................  1.411.62

$ 18.119.09

En el informe del Director General de Correos, 
que 08 presento como anexo B, os serviréis en­
contrar todos los detalles concernientes á este im­
portante ramo.

TELÉGRAFOS

Cuando el Dr. Soto vino á gobernar á Hondu­
ras el año de 1876, una de las primeras providen­
cias que dictó fué la de establecer el servicio te­
legráfico en el país. Y tuvo razón. No porque
el telégrafo hubiese de producid una renta al Es­
tado ni porque fuese un servicio público que ne- 
ceeitáramos entonces, pues ni lo conocíamos; sino 
porque lo consideraba indispensable para la ad­
ministración pública y para el mantenimiento de 
la paz.

Es principalmente en ese sentido que la red 
de alambre que hoy se extiende sobre nuestro 
extenso territorio presta de continuo los más im­
portantes servicios, permitiendo al Gobierno ejer­
cer su acción gubernativa de una manera simul­
tánea y armónica en todos los centros de pobla­
ción; pero constituye además un valioso elemen­
to de progreso en cuanto permite economizar 
tiempo en las transacciones comerciales y mante­
ner vivo el impulso de las corrientes sociales y 
políticas dentro del país y de las que recibimos 
del mundo entero. i

Durante el af^o econjpmioo-á qi 
informe se contraegase han construido más de se­
senta Ingiiaa de líneas telegráficas, en su mayor 
parte en la Costa Norte, que es la más desprovista 
de-medios de comunicación y quede día en día 
va tomando mayor importancia por el desarrollo 
de la agricultura y por la explotación de las ri­
quezas naturales que aquel litoral encierra. Las 
oficinas que se abrieron son las de El Negrito, El 
Porvenir, El Progreso, San Luis, La Libertad, 
Belén, Masaguara y transitoriamente la del puen­
te dePotrerillos.

En la misma Costa Norte se comenzó también 
la construcción de 195 millas más para enlazar 
las plazas de Yoro y San Pedro Sala y los puer­
tos de La Ceiba, Tela y las poblaciones interme­
dias de alguna importancia. Es de advertir que 
si aquí en el interior la legua cuesta $ 250.00, en 
la costa no puede construirse por menos de

creo que puede llevarse á efecto esta idea, y que 
la podría yo realizar con tiempo y paciencia.

Repito que no escribo oficialmente, y lo hago 
así sin previa consulta de mis colegas; de manera 
que ruego á V. E, se sirva considerar mi idea 
como individual, á pesar de que creo yo que ul­
teriormente podía llevarse á cabo muy ventajosa­
mente.

V. B. se dignará quizás favorecerme con su 
dictamen sobre lo expresado, dentro de breve 
plazo.

Tengo el honor, etc.
( P . ) - ^ .  Watt.

-JW

9, Gordon Street Glasgow, 12 de agosto de 1875.
Excelentísimo señor don Carlos Gutiérrez. 

Excelentísimo señor:
No podrá menos de conocer V. E. cuan poco 

satisfactorios son los resultados de no haberse 
atendido mis urgentes y repetidas síoicitudes pa­
ra que se hiciera la restitución de lo que se debe 
á los tenedores de bonos antes de que tomaran 
las cosas un aspecto tan grave.

^No podría Y. E. aun ahora hacer algún arre­
glo con Mr. Bischoffsheim y los demás para cum­
plir con lo que es justo? Y. E. sabe desde el 
principio que mis colegas y yo nos empeñamos en 
llevar este asunto hasta el último extremo, y á
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$ 300.00, por la escasez de brazos y de provisio* 
lies y por la inclemencia del clima.

El movimiento de correspondencia telegráfica 
durante el año ha sido muy superior al del año 
precedente.
Los mensaies oficiales representan

un valor d e ..................................$ 240.4G8.62|
Los mensajes de servicio represen­

tan un valor de...........................  28.032.25
Los mensajes pagados y á cobrar

representan un valor de............. 40.938.124

Suma...................................$ 315.439.00
que es más de 14 mil pesos mayor que la del año 
de 1897.

Si bien es indiscutible que el servicio telegrá­
fico en Honduras es hoy bastante satisfactorios 
por el constante empeño que se ha tenido en me­
jorarlo; y si bien es cierto que en una institución 
que funciona con 641 empleados, jóvenes en su 
mayor parte} no hay por lo general que lamen­
tar faltas graves en el servicio ó actos de infiden­
cia ó deslealtad en ocasiones de prueba, hay que 
convenir en que los empleados del ramo, y espe­
cialmente los telegrafistas, no ae han portado tan 
bien este año como el anterior.

El agregado de las multas impuestas en el pe­
núltimo año fue de $ 1.166.59 y el del último 
S 2.798.66, ó sea más del doble; lo cual se debe, 
según lo expresa en su informe el Director, “al 
progreso que toma de día en día el execrable uso 
del licor.”

La escuela telegráfica de varones se sostuvo 
durante el año con el gasto total de $5.418.60 
con una asistencia media de veintiún alumnos; 
así es que en cada uno de ellos se gastó la módi­
ca suma de $ 21.50 al mes, inclusive alquiler^ de 
casa, vestuario, alimentación, gastos de escrito­
rio, etc. Nueve de esos jóvenes, que poco tiem­
po antes carecían de oficio, salieron á desempe­
ñar algunas oficinas públicas y cinco más estaban 
listos para entrar al servicio activo.

La escuela de señoritas no se abrió, tanto por 
falta de alumnas como porque los resultados 
prácticos obtenidos en años anteriores no corres­
pondieron á los gastos hechos.

El servicio de teléfonos se ha ensanchado y 
mejorado, especialmente en esta capital, de ma­
nera que todas las oficinas públicas, los cuarteles 
y establecimientos pertenecientes al Estado^están 
comunicados entre sí. El servicio urbano de Te- 
gucigalpa y Comayagüela se hace con 53 apara­
tos. En los puertos y departamentos están dis­
tribuidos 29 más, lo que da un total de 82 apa­
ratos en uso, manejados por un empleado compe­
tente. Este servicio es y debe considerarse hasta 
ahora como puramente oficial, y sólo podrá apro­
vecharlo el público cuando se extienda la insta­
lación y se reglamente para que produzca renta. 

El servicio cablegráftco ha funcionado con re- 
u ia^oaoj^a-i^qd^idíT -an^eatrada líquida de 

^T 55!9T 7sin  incluir el servfeto oficial que re­
presenta $ 1.054.39.

Al comenzar el año había contra el Erario el 
saldo de $ 8.770.68, el cual ha sido pagado en la 
forma convenida con el G-obierno de El Salvador, 
lo mismo que las mensualidades corrientes por 
las noticias trasmitidas.

Los ingresos generales del ramo de Telégrafos 
durante el año, inclusive lo correspondiente á 
cablegramos, ascendieron^á $ 333.062.27, dejan- 
río una utilidad nominal á favor del Erario de 
$ 148.424:95.

Los ingresos líquidos son:
Mensajes pagados y á cobrar... .$ 40.938.124 
Multas „ „ „ 2.798.66
Servicio cablegráfico....................  2.122.21

Suma....................... $ 46.858.994
y

pesar de que V. E. no daría crédito á nuestras 
palabras, ve ya V. E, que hemos conseguido 
aguijonear la opinión pública. Una vez más rue­
go á V. E. haga los arreglos que sean practica­
bles, y permítame ^V. E. que yo convoque á mis 
colegas para oir las propuestas de V. B. Si son 
hacederas y practicables puede V. B. contar con 
nuestra cooperación para obtener la adhesión de 
los tenedores de bonos.

Tengo el honor, etc.
( F .) - ^ .  W att

APENDICE D
C arta s  de  M r. S im paou á  la  L egación  de  H o n d u ra s  desde 13 de  

feb re ro  h a s ta  11 de  m ayo  d e  1875.

(traducciones)
Thornton, Pickering, 12 de febrero de 1875. 

Muy señor mío:
Doy á Ud. las gracias por su atenta contesta­

ción á mi carta de 8 del corriente, á pesar de que 
dicha contestación no me satisface. Respecto de 
lo que Ud. manifiesta al efecto de que ni el Go­
bierno ni el Ministro de Honduras dió orden para 
que se escribiera la carta que yo recibí, ni que fué 
firmada por Ud., lo que sé decir es que la carta 
iba escrita en papel oficial con la supuesta firma

que excede en $ 11.859 á los $ 34.000 calculados 
en la Ley de Presupuesto.

Los egresos del año se calcularon
en .......................................................  S 178.100.00
y las erogaciones ascendieron á __  182.554.85

dando un exceso de.........................  $ 4.454.85
que se explica por el crecido valor de materiales 
pedidos al extranjero, que llegó á $ 23.190.25.

Comparande el estado actual délos Telégrafos 
nacionales con el que tenían en febrero de 1894, 
encontramos que durante los cuatro años y medio 
de la Administración presidida por el Dr. Bonilla 
se han construido 285 leguas de línea nVieva, y se 
han establecido 51 oficinas más, habiendo tenido 
que reparar y reconstruir lo que antes existía en 
muy mal estado. El servicio telefónico constaba 
entonces de doce aparatos solamente, sin organi­
zación alguna; hoy tiene 82 aparatos en satisfac­
torio estado de servicio.

El valor que-para el país representa la insti­
tución en que me ocupo con todas sus líneas, 
su.s máquinas, sus almac-^nes y mobiliario, es de 
$ 328.597.684, según el inventario hecho el 31 de 
julio último.

Agregados al informe anual del Director Ge­
neral del Ramo, que os presento como anexo C., 
se encuentran detallados todos los datos que am­
plían y comprueban cuanto dejo dicho.

{Coniinuará.)

Documentos
SOUKE LAS OITKHTIONKS ENTRE KL GOBIERNO Y EL

SINDICADO

(C on tinuac ión .)

Dos giros respaldados en New York, con ralor
de $ 2.000 oro.

Tegucigalpa: 8 de julio de 1898.
Sr*ñoros Administradores del Comraercial Bank 

of Honduras.—Presente.
Tetigo el sentimiento de poner en conocimien­

to de Uds. que los tres giros recibidos de ese Ban­
co ei 11 de junio anterior, dos fueron endosados al 
Banco de Honduras, con hI total de dos mil pesos 
oro que este estableoimiento.los endosó por cuen­
ta de Th»̂  Lonlon Bank of Managua, á los tires. 
L - 'Z  iril Preies de New York, quienes han cable 
graliido á Managua comunicando que los enuu 
ciados han sido respaldados y en consecuencia 
protestados.

Clomo este hecho es de gravedad suma, el Go­
bierno ha dictado las medidas del caso, y hará 
responsable á ese establecimiento por los daños y 
perjuicios que ocasione este asunto.

Esperando que por parte de Uds. dicten las 
providencias que el caso demanda.

Quedo 811 atento S. S.
{1^.)—Alejo S. Lara 7i.

Conferencia entre el Gerente del Commercial Banlc 
y el Director General.

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1898.
Señor Gerente del Commercial Bank of Hon­

duras.— Presente.
Contestando su nota de 23 del mes en curso, 

manifiesto á Ud. que, para tratar los asuntos á 
que ella se refiere, estaré á fiu disposición, maña­
na á las diez a. m.

Soy de Ud. atento seguro servidor.
Alejo S. Lara li.

{Continuará)

de Ud., y refrendada con otra firma que no acier­
to á descifrar, y escrita ó que se supone estar 
escrita de orden del Mínistio, y en que se ^ r ra a  
que está pronto el dinero para pago de interés y 
fondo de amortización vencido en enero de 1874, 
y en virtud de tal declaración conservé los bonos 
que en diverso caso hubiese vendido el día siguien­
te. No era verosímil que yo volviese á escribir 
para saber si la carta era auténtica. Tengo efec­
tuadas algunas indagaciones respecto del ferro­
carril interoceánico de que Ud. hace mención, pero 
me aconsejan que nada tenga que ver con semejante 
asunto. Para mí que soy un clérigo con módica 
renta, tiene la cosa un carácter muy grave. Habría 
comprado más de lo que mis facultades consentían 
y he tenido que resarcir el alcance. Varlasper- 
sonas que se hallan bien enteradas de tadas las 
circunstancias del caso son de opinión que se me 
ha tratado injui^amente y que el Ministro es mo' 
ral y legal mentt^ responsable por la pérdida que 
hesufiido; y están dispuestos por tanto á ayu­
darme para obtener reparación. Se me acoi^seja 
no sólo que gestione legalmente sino instruya á Sir 
Henry James sobre las citadas circunstancias, á 
Jín de que las ponga en conocimiento del Parla-- 
mentó el dia 23 del corriente mes. Empero, como 
ya tengo manifestado, no es mi voluntad molestar 
al Ministro, si éste quiere mostrarse justo para 
conmigo. El sabe que yo he sufrido grave per* 
juicio en consecuencia de la carta que recibí de

G A C E T I L L A
VISITA.—El miércoles 8 de este mes, la Cor­

te Suprema de Justicia estuvo á visitar al señor 
Presidente, General don Terencio Sierra, á quien 
felicitó cordialmente por su exaltación al Poder 
Supremo de la República.

El señor General la recibió con la exquisita 
cortesía que es en él característica, y le manifestó 
que por su parte siempre reinará la mejor armo­
nía con el Poder Judicial.

PARA SAN PEDRO SÜLA ha partido por 
pocos días el señor Ministro de Instrucción Pú­
blica y Justicia, don E. Constantino Piallos, que­
dando encargado del Despacho, durante su au­
sencia, el Subsecretario del Ramo, Licenciado 
don Manuel S. López.

Le deseamos feliz viaje.

DIRECTORES.—Han sido nombrados Direc­
tor del Instituto Nacional de 2.® Enseñanza de 
esta capital, el Doctor dot> Maximiliano Sagastu- 
me, y de Instrucción Primaria de la República, 
el Doctor don José S^vnpera Vila.

SECRETARIO.—De la Dirección General de 
Correos hemos recibido la siguiente com nnicación: 

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1899. 
Señor Redactor de “La Unión.” —Presente.

Para su conocimiento me permito comunicar 
á Ud. que por acuerdo del Ejecutivo fechado el 
día de hoy, ha sido nombrado Secretario de esta 
Dirección el señor don Alfredo Quiñones, quien 
ha tomado posesión de su empleo en esta misma 
fecha, y firma conmigo para que Ud. se sirva to- 
mar nota.—De Ud. atento seguro servidor.

Por el Director,
Emeterio J. Urquia.

A. Quifwnes.

CONDON ACIÓN.—El artículo 53 del Código 
Penal dispone, entre otras cosas, que las penas 
de presidio y reclusión mayores llevan la condo­
nación de la cuarta parte, cuando el panado ob­
servare buena conducta continua, quedando sin 
efecto-está gracia, si durante el tiempo condona­
do delinque de nuevo.

El primero que se ha acogido á esta gracia por 
hallarse en las condiciones de dicho artículo, ha 
sido Balbino Soto, quien fué condenado por ho­
micidio en Francisco Trejo Siiárez á cuatro años 
de presidio.

La Corte Suprema, hallando fundada la soli­
citud, le ha condonado, con fecha nueve de este 
mes, la cuarta parte de la pena relacionada.

D ESPEDIDA.- La i'Stimable familia Unda 
nos encarg.a que por medio de estas líneas la dê s- 
pidamos de esta sociedad; por q u ^ i sieraprej^  

•^rva-rán ellos'm'ucha 8ÍmpaMs^y^ r iñ o .  4  
tros con mucho gusto cumplimos la recomenda­
ción, y le deseamos al señor Unda y familia un 
próspero viaje.

CANJES.—Tenemos el gusto de incluir en 
nuestra lista los siguientes: “ La Zona L’bre” de 
Laredo de Tamaulipas (México); “ La Plaza,” 
revista comercial, industrial y agrícola de Rosa­
rio (República Argentina); “Él Fogón,” primer 
periódico criollo, ilustrado, de Montevideo (Uru­
guay); “Comentes,” diario de Corrientes (Re­
pública Argentina); “El Comercio Ilustrado,” 
revista de San Franciscp de California; “ El Co­
rreo de Cuba,’̂  semanario comercial de New 
Orleans; “ El Dictamen Público,” de Veracruz 
(México); y “El Municipio,” de Choluteca.

Seremos puntuales en el oanj§ con los apie- 
ciables colegas.

la Legación, pero me prontifioo á ofrecer lo si­
guiente, cuya condición podrá ser admitida en el 
día 16 ó con anterioridad. Aceptaré con el carác­
ter de pleno descargo la mitad de la pérdida que 
he sufrido; ó si consiente el Ministro en satisfacer 
rni pérdida por completo, me comprometo á de­
volver el diní*ro en el caso de alcanzar los bonos 
el precio al que hubiese yo podido venderlos, á no 
haber recibido comunicación de la Lf»gadón. Creo 
que no desconocerá Ud. lo justo que es este mi 
ofrecimiento, y abrigo la esperanza de que su Ex­
celencia, de quien he oído hablar con elogio, gon- 
sentirá en lo que propongo. De cierto que no me 
hubiese yo mostrado tan desprendido en mi pro­
puesta, á no ser por lo que Ud. dice de que la 
comunicación no iba debidamente autorizada. Es­
ta circunstancia, sin embargo, en nada afecta mi 
derecho, y es tan cruel como injusto que yo tenga 
que sufrir por eso. Confío, pues, en que su Ex­
celencia se adherirá á mis propuestas, á fia de que 
el asunto se arregle inmediatamente. Aguardan­
do su contestación.

Me reitero de Ud., et^.
(F.) Thos Simpson,

S eñ o r d on  R .  d e  S ilva.

.-•J

üñntinwá)
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FOM ENTO
Tko7?ias W. Troy propone la eonstruccwii 

de un  muelle^ etc.  ̂ en Omoa.
E l in fra sc rito , S ecre tario  do E s tad o  en  el D espacho  de F o ­

m en to  y  O bras P ub licaá , hace  saber:
Q ue e l señor T h n m as \V . T ro y  lia  p resen tad o  la  so lic itud  que 

dice:
“ T b o m a í \V . T ro y , c iudadano  am cvicano, con  residencia  en 

S an  P ed ro  Bula, an te  vos respe tuosam en te  com parece  á  p ro poneros 
las bases q u e  á  co n tin u ac ió n  se ex p resan , pinw la  co n stru cc ió n  de 
u n  m u elle  en el P u e r to  d e  O m oa:

!•*—T ro y  se o b lig a  á  c o n s tru ir  p o r  su  cu en ta  en  el p u e rto  
ind icado , u n  m uelle  que ten d rá  la  ex tensión  de  la rg o  y  de  fren te  
y  d em ás condiciones q u e  exprese  e l p lan o  q u e  p a ra  su aprobación  
se p resen ta rá  al G obierno  d e n tro  de  90 días. L a  co n stru cc ió n  
se rá  á  estilo  m oderno  y  p resen ta rá  condiciones d e  seg u rid ad  y  
d u rac ió n .

3 *— Se o b lig a  asim ism o á  c o n s tru ir  los edificios necesarios 
p a ra  b o d eg a  y  oficinas d e  em pleados de l G obierno  en  condiciones 
de  q u e  ten g an  la  v ig ilanc ia  en  el m u elle .

3 . “—Se com prom ete  á  a b rir  al servicio  públicQ  el m u e lle  y  
edificios m encionados d en tro  de  u n  añ o , á  co n ta r de  la  fec h a  del 
acu erd o  q u e  se d icto  en  e s ta  so lic itud , y  á  m an ten erló s  d u ran te  el 
té rm in o  oe esta  concesión en  b u en  estado  de serv ic io  y  en  condi­
ciones conven ien tes p a ra  e l enA arepte y  d esem b arq u e .

4 . »— T ro y  se co m p ro m ete  adem ás á  co locar im  fa ro  en el p u n ­
to  m ás conven ien te  de l p u e rto , de  J a  a ltu ra  y  cond ic iones que 
ex p resa rá  el p lano  q u e  d e n tro  de  90 o ías  se p resen te  a l G obierno . 
Será com o ob ra  anexa al m uelle .

5 . *— E l G obierno  o rd en a  q u e  p o r  el n ruelle  se em b arq u en  y  
d esem barquen  todos los ob je tos q u e  se ex p o rten  ó  im p o rten , lo 
m ism o q u e  los pasajeros q u e  sa lgan  ó en tren  en el p u e rto .

6 . ®— L a ta r ifa  se rá  la  m ism a au to rizad a  po r d ecre to  n.» 73, de 
27 de  m arzo  de  1896, en fav o r de  los señores V alen tin e  y  Bcott; 
y  el G obierno  ten d rá  los m ism os derechos y  fran q u ic ia s, con 
excepción  de  la  p a rte  p ro porc ional de  im puestos q u e  seg ú n  la  ta r ifa  
a lu d id a  el G obierno  tien e  derecho  á  perc ib ir; pues e l concesiona­
rio  c ree  d e  ju s tic ia  p e rc ib ir  to á o s lo s  im p uestos en  su  favo r, y a  
q u e  con el m uelle  se d a rá  nuevo  im p u lso  a l com ercio  y  á  la  a g ri­
c u ltu ra , y  p o rq u e  a l  te rm in a r  la  concesión , d espués de  vencidos 
qu ince años, que d u ra rá n  los p riv ileg ios q u e  con tiene, el m uelle , 
con el fa ro  y  edificios, p a sa rán  á  se r p ro p ied ad  de la  N ac ió n .

7 . ®—E l G obierno  p e rm itirá  lib re  in tro d u cc ió n  de  todos los 
m ate ria le s , m aq u in a ria s  y  ú tile s  q u e  se necesiten  p a ra  la  co n stru c ­
ción y  sosten im iento  de l m iicllé, fa ro , casas y  dependencias.

8 . ®— T ro y  p o d rá  tra sp asa r esta  concesión á  o tra  persona ó 
co m p añ ía , dando  p rev io  av iso  a l G obierno .

T am b ién  el su sc rito  se p ro p o n e  estab lecer, com o ob ra  an ex a  al 
m uelle , u n  servicio  de  tran v ías , desde el p u e rto  de O m oa h as ta  el 
lu g a r  6  lu g ares  de im p o rtan c ia  ag ríco la  ó com ercial que le con­
v en g an , á  fin de  fa c ilita r  p rin c ip a lm en te  á  los ag ricu lto res  sus 
tran sp o rte s  á' precios y  condiciones m ás económ icos q u e  las qvie 
ac tu a lm en te  tienen , no sólo  po r los g rav ám en es q u e  padecen  los 
tran sp o rte s  te rres tre s , sino los q u e  p o r  el m ar ocasiona la  tra s la ­
c ión  de  sus p ro d u cto s  á  P u e r to  C ortes E n  es ta  v irtu d , es de 
ju s tic ia  q u e  le  concedáis au to rizac ió n  p a ra  el estab lec iiü ieo to  de 
tran v ías , con  los derechos y  p riv ileg ios q u e  o to rg a  la  ley  sobre 
cam inos, sin perju ic io  de  loa derechos de  u n  te rcero  p o r r a ió n  de 
te rren o s que h ay a  necesidad  de  o cu p a r; y com o u n a  consecuencia 
de  ta l  au to rizac ió n , q u e  le  concedáis in tro d u c ir  lib rem en te , sin 
p a g a r  derech o s fiscales y  m un ic ipa les, los m ateria les y  ú tiles  ne­
cesarios p a ra  la  co n stru cc ió n  y  m an tención  de  tra n v ía s , así com o 
p a ra  la  edificación de  casas de  estac iones. Es en ten d id o , q u e  al 
te rm in a r  los qu ince años, 7>orque se o to rg u en  p riv ileg ios para_el 
m uelle  y  fa ro , los tra n v ía s  y  dependencias no  p asarán  á  ser p ro ­
p ied ad  de l G obierno , sino q u e  el señ o r T ro y , ó  su s  sucesores, será  
p ro p ie ta rio  y  tendrtá derecho  á  q u e  n o  se le g rav en  con n in g ú n  
im p u esto  todos los m ateria les y  ú tile s  q u e  necesite p a ra  e l m an ­
ten im ien to  de  los tra n v ía s  y  q u e  ten g a  q u e  im p o rta r lo s  p o r  el 
m u elle .

E n  g a ra n tía  de  q u e  el .suScrito a b rirá  a l serv ic io  púb lico  
d eo lrp  del an o  concedido, e l m uelle , fa ro  y  edificios de  q u e  se ha  

m érito , ren d ’^ .j? -  - ■'.” t ía  d e  $  500 oro , los ciiales p e rd e rá  á
,n del d ?  fflltflr á  ®u , _______

E n  conclusión  d e  fcod-  ̂ lo  expuesto , os p id o  q u e  le  o to rg u é is  las 
au to rizaciones con ten idas en  la  p resen te  so lic itud , con  las co n d i­
ciones tam b ién  en u n c iad as.

T eg u c ig a lp a : 20 de en ero  de  1899.
T h o s . W . T r o y . ”

L o  q u e  se pone en  conocim iento  de l p iíb lico  p a ra  los efectos 
de  ley .

T eg u c ig a lp a : 25 de  en ero  de  1899.
0—8] E .  CoNSTANTtKO F ia lt .o^.

A N U N C I O S __________

DIO NISIO G U T I E R R E Z

OFRECE SUS SERVICIOS

Tienda Barata
Por la inmenaa cantidad de mercaderías que 

SB están recibiendo, se ha hecho una

¡i GRAN R EB A JA  DE PRECIO S !!

'ñ. í̂y zarazas preciosas, desde un real la vara. 
Cortes de calzón, desde 6 reales.

Percalas finísimas, á 14 reales pieza, 
Camhray de mota blanca y de color, á $ 2 

pieza de 10 yardas.
Frazadas, desde 12 reales.

 ̂ Pañolones de manta, á 9 reales.
Pañolones imitación, á 11 reales. 

Perrajitos para niñas, á 4 reales.
Acaba de llegar Queso fresco de hola, á $ 3.
El surtido es inmenso; las pintas de las zara­

zas son- preciosas: vengan á convencerse.
R a m i r o  F e r n á n d e z »

La Farmacia “ Ü IO H ”
R E C IB E  C O N ST A N T E M E N T E

Muchas drogas y medicinas, especialidades, 
aparatos y útiles para farmacéuticos.

Se atenderá cuidadosamente todo pedido que 
de los departamentos se solicite, á los precios más 
reducidos de esta plaza.

El periódico “El Diario” publica las especia 
lidades recibidas, y siendo éstas en número consi­
derable, cada semana anunciará nuevos artículos.

Léase el anuncio en “El Diario. »*

FARMACIA CENTRAL
Dirigida por el Dr. don Rodolfo Pineda

Grran surtido de medicinas americanas y euro­
peas y de toda clase de especialidades francesas, 
alemanas, inglesas y norte-americanas.

Jeringas uterinas, hipodérmicas y para in 
yecciones de suero artificial y jeringas de fuente.

MUY BUENA PERFUMERÍA Y CONFITPUÍÍA

Cognac y vinos generosos de superior calidad. 
Se vende á precios sin competencia.

ARIAS, PIALEOS y C."
Santa Rosa de Copán

^  V I S O

Como tutor del menor Angel Raúl Durón y en 
cumplimiento del artículo 1.270 del Código Civil, 
pongo en conocimiento del público, pora los fines 
legales, que la sucesión del Licenciado don Julio 
César Durón está abierta.

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1898.
F r a n c i s c o  D u r ó n .

P ttrpcn  q u e  r l  C reado r h a  o rd en ad o  q n e  d esp u és  de  la  sangre  
o l llitlclü v ita l sm niiial sea  la  eastuD cia  m ás  p rec loaa  en el 
cuTtrpo (lol hom liie , y  alg-una p é rd id a  c o u ira n a tu ra l d e  él 
pr.icliici'-.i siompi'O re su ltad o s  d esas tro so s.

M iiuiios lium üres hau  n iu e r to  de e n íe rm ed ad o sco rrien te s , 
toii-a c i im  i  las del corazón, d e l b igado ,.de l o s  r iñ o D e s ,  
eu :. rm edades p u liu o n ares  e tc ., p o r h a b e r  tien n irld o  á  s a  
V it.ilidad Ka-'tarso, c x p o n lé n d o se a s i á s e r  fác iles v ic tim as 
d e  est.-'.s ou term edades, ouaudo  a lg u n a s  ca ja s  de n u e e tra i 
lueiiiclu&s, tom adas á  tiem po, habTlan hnpediclii e s ta s  de- 
bUltautoH póid idas, asi p rese rv an d o  en v ita lid ad  p a ra  
r e s is t i r  á  los a taq n e s  de e sa s  p e lig ro sas en lerm edades.

M uchos lian  llegado len ta , pero  seg u ram en te . &  u n  
e s ta d o  de d em enc ia  In cu rab le  & c a u sa  de e s ta s  perdloSiS, s ia  
s a b e r  le ve rd ad era  c a u sa  del m al.

¿Son Estos Sus Síntom as?
Prpilile<Hdóa a l onanism o, em isiones d e  d ia  6  denoobe» 

dei'ram os a l e s ta r  en p re se n c ia  d e  u n a  p e rso n a  del sexo  
o p u esto  o a l  e n tre te n e r  id ea s  la sc iv a s ; g ra so s , con* 
tra cc io n es  do los m úsculos (que  b o u  p rcc iirso rés de la  
EpUopsia): penH am ieutes y  sueS os ToiupUiosos; solooa* 
clooea, teiidenotas á  d o rm ita r  6  do rm ir, eeneación de 
em bru tec ira lon to . pérd ida  do la  vo lun tad , fultii de 
Írapo8U>ilUla<t de c u u c e u tra r  la s  ideas, dolores en  J e

Í’ en  los músciilon, sensación  d e  tr is te z a  y  de 
nquleiu il, tu lra  de m om oria, indecisión , m elancolía, c a n : 

B ando después d e  c u a lq u ie r esfuerzo  pequoflo, ruanclias 
f lo tan tes  a n te  la  v is ta , d eb ilid ad  después del a c to  6  d e  im a  
p érd id a  In v o lun ta ria ; d e rram e  a l  h a c e r  esfnom na en la  sU l^  
T uidoó silb id o en  loa oídos, tim id éz , m anos y  p iéa pegajosos

Í' (rtofl, tem o r d e  a lg ú n  p e lig ro  in m ln ep te  d e  m u e r te  ó  
afo rtno lo , Im potencia p a rc ia l ó  to ta l, d e rram e  p rem a tu ro  6  

ta rd ío , p é rd id a  ó illsm lnucion do los deseos, decaim ien to  d e  
iasensIbilU bul, ó rgsnon  caldos y  déb iles, d ispepsia , e tc ., e tc , 
A ig u n o sd e  esos s ia to m a s  BOU a d v e r te n c ia s  n a tu ra le s  p a ra  
tm  h om bre  qne  debe  re c u p e ra r  su s  en e rv ad as  fu e r s a s  
v ita le s , ó  v en d rá  & s e r  p re s a d o  a lg u n a  fa ta l e n fe rm e d a d .'

N o so tro s solicitam os d e  todos q n e  eu lren  de a lg u n o  délos 
d q to m a s  enc im a ounm orailos, que o b s e r v e n  b ie n  este 
■ t Ibo, com nnlcandoBe con n u e s t ra  CompaQla d e  m édicos 
especialisto .s q u e  h an  ten ido  v e in te  afios de ezperieoc lo , 
tr a ta n d o  en ferm edades d e  los n e rv io s y  del s is tem a  aexual,< 
7  q u ien es puede*) g a ra n tiz a r  u n a  cu rac ió n  ra d ic a l yj 
p e rm an en te . 4

E n v len o e  o n a  re lac ión  com p le ta  d e  bu caso, dándonos t o ^  
• a  n om bre  y  d irección, edad, ooopaclóo, s i es casado  ó ,

g lte re , onáloB de los s ín to m as nom brados se  le  han  m anl* | 
lU d o  á C d., y  a i r d .  h a  o sad o  a lg ú n  tra ta m ie n to  p a ra  

S m o rre a . estrechez , aifllis ó  a lg u n a  o tr a  enferm edad  v en e .' 
rea. N n e a tr a ju n ta  de m édicos d la ^ o s t l c a r á  e n s e g o ld a y l 
cu id ad o sam en te  s n  caso  (g ra tis !. In fo rm ará  á  U d. d e  lo  q n e  
le c u e s ta n n t r a ta m ie n to  deSO dias, en  e l q u e  so e fec tuarfl 
tin ao u rao ló B  rad ica l, y  s e  le  re s ta b le c e rá  a  V d. su  co m p le ta  
s a lu d ; y  v o lv e rá  á  s e r  u n  hom bre-vigoroso. B lü d .i

p ro n to  '
decidido, el complo^*n u e s tra  j  u n ta  d e  m édicos h a y . ___

^atamiento á que üd. debe eometerse.|
C O M P A Ñ IA  E S P E C IA L IS T A  d e l  N O B T S
1 9 6  “ B ’’ E r o s d w a 7 ,N e w T e r k ,£ .U .A <  1 |

. pireooléB Te lw iü lc a  “ Oomeidea, Kew rork^

DE LA REPUBLICA DE HONDURAS
Se venden en la Receptoría de Rentas de Tegucigalpa.
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laridacL Cuidado con las

LMITACIONES.

D U RA D ERO

5 COLECCIONES DE SEMILLAS
A PESO CADA COLECCIÓN

PO R  CORREO C E R TIFIC A D O , L IB R E  DE PO RTE

Colección A .— 16 paquetes v e rd u ras  p o r  u n  ues'^:— U ábnno, Le­
ch u g a , A lverja , R em olacha, R epollo . Zanah- ria , T om illo , 
P ep in o , B erengenu, C olinavo, S an d ía , C ebollas, P ereg il, 
Chile du lce , T o m ate , N avo .

Colección B .— 13 paq u e te ,9 flores p o r  u n  peso: — P eusam ien tos, 
C laveles, A dorm ideras, S im páticas, R eseda, M irasol. P e tu ­
n ias, B erbeua, B alsam inos, In m o rta le s , H e lio tro p o , D alias.

Colección 0 .— 13 p aq u e tes  á rb o les  p o r  u n  peso : —  C ip rés p ira ­
m idal, C ip rés h o rizon tal, E u c a lip tu s  g ló b u lu s , P in o  m a r í t i ­
m o, M irto  h o jas g ran d es , N a ra n jo  m an d a rín , M agnolia  
g ran d eflo r [ 1  sem illa ], A cacia fa rn ec ia  [1  s e m illa ] , H o r­
ten s ia  de l J a p ó n , R o d odendro , U v as am ericanas D eíaw are , 

* U vas francesas 'F o n ta in eb leau .

Colección D .—l á  paquetes v e rd u ra s  y  flores p o r  u n  pes-i:— R á­
bano , L echuga, R epollo , C h ile  d u lce . R em olacha, B erengena, 
Z anahoria , P ep in o , P en sam ien to , C lavel, S im páticas, P e tu ­
n ias, In m o rta les , D alias.

Colección E .— 13 paquetes v e rd u ras , flores y  árboles p o r  u n  peso; 
— R ábano, Repollo , L ech u g a , C hile, C lavel, P ensam ien tos, 
In m o rta les , D alias, E u c a lip tu s , C iprés, M agnolia  [ s e m il la ] ,  
N a ra n ja  m an d a rín .

d ^ ^ L a s  tre s  colecciones A, B  y  C ju n ta s , ó  sean  40 p aq u e tes  de 
v e rd u ra s , flores y  árbo les, v a len  $ 3 .5 0 .

E stas  colecciones no pueden  v a ria rse  de  su rtid o  
{ ¡ ^ E i  d inero  se p u ed e  m an d ar en  B ille tes de  B anco.

E stam p illas  N O  son  adm isib les, sólo cu an d o  la  
su m a  es m enos de  un peso se a d m itirán .

E s ta s  o fe r ta s  a n u la n  to d as  la s  a n te r io re s  y  son b u e n a s  h a s ta  
nuevo  av iso .— lO de ju n io  de  1898.

A p artad o  244 .— San S alvador.
Benjamín Delvalle,

F re n te  á  la  F e r re te r ía  de  R ivas y  S o le r.

BOTICA “ LA VIOLETA"
Propietario, Dr. DIEG-O ROBLES

Ultimamente ha llegado á este conocido es­
tablecimiento un variado surtido de drogas y 
medicinas—con las que se pueden atender, cen 
prontitud y esmero, todos los pedidos al por 
MAYOR que se le dirijan de los departamentos del 
Estado.

Entre loa artículos llegados haj:
Tiro Seguro, remedio infalible para las lombrices.

Aponía y Cura Instantánea, remetlios eficaces 
^  para quitar el dolor de cabeza.

Extractos de Malta y Trounner

P R E P A R A C IO N E S  D E  QUININA:
Sulfato, Bromidrato, Bisulfato, Cloridiato 

Ruibarbo, Alcanfor, Maná, Magnesia calcinada,
Henry, Sal de Henos y Sal de Glauber.

H a r i n a  L a o t e a d a . d e  N e s t l í '* - 'F'I g r a j L
alinteuto tiura b'A niños. • ' ■ 1 i-n

Gran surtiao ae Suspensorios y Bra 
gneros -superior clase.

Variedad de píldoras, y en especial las afama­
das del Dr. Williams.

EL PUNTO SUPREMO
En calidad y equipj^, lo representa la máquina 

de escribir

“ NEW CENTÜRY CALIGRAPH ”

DOS MODELOS

N.° 5 y

N.“ 6
Pídase el panfleto 

descriptivo.

American Wríting Machíne Co.
237 B roadw ay , N ew  Y o rk , E . U . A.

F". lM ed .in a . L a í x i e z ,
M A E ST R O  D E  IN ST R U C C IÓ N  P R IM A R IA , 

( P rá c t ic a  p ro fesio n a l, 11 añ o s .)

Solicita la Dirección de una escuela elemental ó 
superior de varones.

E n g lish  sp o k en .—On p a rle  Frau(;;ai3.—M an sp rich t D eu tsch ,
D ire c c ió r :—San Ju a n c ito .

i  los cañeros ño la Beníllica
Se pone en conocimiento de los destiladores 

que se admiten propuestas para surtir de aguar­
diente los departamentos de la República, las 
que pueden hacerse en las Administraciones de 
Rentas respectivas ó en esta Dirección General.

Tegucigalpa: 3 de febrero de i899.
Ale.to S. Lara ir.

T ip . N a c io n a l.—T e rce ra  A ven ida  E . ,  N ú m . 48.

Ayuntamiento de Madrid




